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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

CORTES GENERALES

15531 Acuerdo de la Mesa del Congreso de los Diputados, de fecha 20 de
abril  de 2010 por  el  que se adjudica definitivamente el  contrato de
servicios de mantenimiento de las instalaciones de aire acondicionado,
climatización, agua sanitaria, agua de incendios, extracción de humos,
depósitos de combustibles y consumibles de todos los edificios del
Congreso de los Diputados.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Congreso de los Diputados.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Técnica de Infraestructuras

e Instalaciones.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.congreso.es/portal/

page/portal/Congreso/Congreso/Informacion/Perfilcontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Mantenimiento,  reparación y  mejora,  conducción y  gestión

técnica del sistema de aire acondicionado, climatización, agua sanitaria, agua
de incendios, extracción de humos, depósitos de combustibles y consumibles
de los edificios del Congreso de los Diputados.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50800000-3.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 14 de noviembre de 2009.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4.  Presupuesto  base  de  licitación.  Importe  neto:  600000  euros.  IVA (%):  16.
Importe  total:  696000  euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 20 de abril de 2010.
b)  Contratista:  Obrascon  Huarte  Lain,  S.A.  (OHL)  e  Instituto  de  Gestión

Sanitaria,  S.A.  (INGESAN).
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 500252.50 euros. IVA (%): 16.

Importe total: 580292.90 euros.

Madrid, 26 de abril de 2010.- Manuel Alba, Secretario General del Congreso de
los Diputados.
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